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- EXPEDIENTE 1500/17 =o-- 

cnnernros ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 14,620 CATORGE MIL. SEISCIENTOS VEINTE 
reee recen unan TOMO 290 DOSCIENTOS NOVENTA oonmmanarcanenaracanaanrnccrmonmancaso 

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, a los 14 catorce dias del mes 

de Diciembre de 2017 dos mil dieciséis, ante mi Licenciada MARIANA MUÑOZ GARCIA, 

Notario Publico Adscrito de la Notaría Pública número 28, Veintocho, de esta Demarcación 

Notarial de Querétaro, de la que es Titular el Licenciado SALVADOR GARCIA ALCOCER; 

COMPARECE: La empresa “NOVA ERA CONSULTORIA”, SOCIEDAD CIVIL, a través de su 

apoderado tegal cl señor PABLO MARIO ROSS NEUHAUS, para otorgar PODER GENERAL 

PARA PLEITOS Y COBRANZAS, a favor de los señores MARIA JOSÉ Y/O PABLO ESTEBAN 

ambos de apellidos SÁNCHEZ VERGARA, de conformidad con la siguiente protesta de Ley y 

cláusulas" 

  

  

  

-- PROTESTA DE LEY o... 

La suscrita Notario hago constar que, en los términos del articulo 34 treinta y cuatro, párrafo 

  

segundo de la Ley del Notariado, hice saber al compareciente de las penas previstas por al 

Código Penal vigente en el Estado, aplicables a queres se conducen con falsedad en 

declaraciones ante Notarro Público, por lo que queda debidamente apercibido de ello, protesta 

fotmalmente conducirse con verdad en las declaraciones que emita en el presente instrumento -- 

A RR mane a OLÁUSULA ¿occncomornanmanen canon crono rcacana ramones 

PRIMERA.- La empresa “NOVA ERA CONSULTORIA", SOCIEDAD CIVIL, e través de su 

apoderada legal PABLO MARIO ROSS NEUHAUS, otorga en favor de los señores MARIA JOSÉ 

Y/O PABLO ESTEBAN ambos de apellidos SÁNCHEZ VERGARA, para que lo ejerzan 

conjunta o separadamente, PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las 

facultados generales y aún las especiales que requieran poder o cláusula especial, o sea, sin 

fnutente amguas en los términos del primer párralo del articulo 2.450 dos mul cuatrocientos 

ancuenta del Código Civil para el Estado de Querétaro, y sus correlativos en cualquios otra 

Entidad de la República Mexicana en donde puedan ser ejercidas. -— oem 

SEGUNDA.- En forma enuncialwa más no limtetva, se enumeran + continuación algunas de las 

facultades que lOS POÍDTES EN CÉS CAMPER 

8)- Para que haga cualquier tipo de gestiones y promueva cualquier tipo de procedimientos ante 

autoridades judiciales administramvas, civiles, penales, laborales o de cusiquier otra indole 

juridica, sean federales, estatales o municipales; b).- Para que promueva en lo extrajudicial, 

cualquier tipo de convenios y en su caso. ratifique a su nombre judicialmente dichos convenios; 

c).- Para que se desista de las promociones o gestiones que haya realizado; d).- Para que 

enable demandas o procedimientos judiciales en cualquiera de las vias legales, así como para 

que se desista de dichas demandas o procedimientos: €) - Para que conteste demandas y 

continíe a nombre del otorgante, con toda la secuela del procedinenta judicial de que se trate en 

cualquier via; f)- Para que interponga y en su caso, se desista del juicio de amparo; g).- Para que 

haga valer incompetencias o se someta; h).- Para que artcule y absuelva posiciones, ast como 

para que formule y conteste preguntas dentro de las pruebas confesorias y testimoniales, 

respectivamente, 1).- Para que haga valer recusaciones, con o sin cansa, J)> Para que formule 

querellas y denuncias: Kk).- Para que oiga cualquier tipo de nolificaciones. sentencias o laudos y 

se conforme o inconforme con ellos, interpomendo los juicios o recursos que fueren procedentes” 

h.- Para que haga o reciba pagos en su nombre y representación sea ante autoridades o ante 

particulares, m).- Para que pueda cumplir a nombre de la otorgante con sus obligaciones 

contraídas en su calidad de socia de otras sociedades constluidas bajo la leyes de la República 

    

  

   



  

  

de' Ecuagor, de acuerdo al aruculo Ú ses de la Ley de Compañias de Ecuador n).- En genera, 

para que promueva todo lo que fuera necesario y en beneficio de los intereses del poderdante 

A PERSONALIDAD oencosoencnminacinancccccnannnncnnprmaacaranos 

l.- Manifiesta el compareciente que fa empresa “NOVA ERA CONSULTORIA”, SOCIEDAD 

CIVIL, es una sociedad cwil debidamente consliluida de conformidad a las leyes mexicanas. 

mediante Escrilura publica 93.645 noventa y tres mil seiscientos cuarenta y cinco, de fecha 16 

dieciséss de junio de 2009 dos mil nueve, pasada ante la Fe del Licenciado Alejandro Esquivel 

Macedo, Nolano Titular de la Notaria número 8 ocho de esta crudad, cuyo testimonio se 

encuentra debidamente inscrito bajo el folro personas morales numero 8813/1, de fecha 13 troco 

de agosto de 2009, dos mi nueve, del Registro Publico de la Propieaad y del Comercio de da 

Ciudad de Querétaro, De dicha escritura se desprende lo siguiente. . “CLAUSULAS.- 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO, y DURACION.» ARTICULO 1* - La denominación de la 

socrodad os “NOVA ERA CONSULTORIA” e drá seguida siempre por la hase SOCIEDAD CIVIL 

ost obrovialara SC.- ARTÍCULO 2" - El donucilio de fe Sociedad será en la Ciudad de Santiago 

de Querétaro, Estado do Querétaro... ARTICULO 3*- La sociodad tondrá por objeto: a) El 

manejo de asosorla adranistrafiva, la contratación y prestación de Servicios lÓCnicos, consullivos 

y de asosorla en las áreas (e recursos humanos, de administración, contable, legal. fiscal, do 

ventas, de mercadotecnia, financiera de procesamiento electrico de datos, de producción, de 

relaciones públicas y lodos los servicios relacionacios con las mismas; b) Organizal, promover e 

impartir cursos. seminarios, lalleres. conferencias y exposicionos relacionadas con cualesquiera 

de las áreas y temas del inciso anterior: e) El manejo de la consultoría con intemención en forma 

cirecta y personalizada a tas empresas (mercantiles o civiles), nactonalos o extranjeras, así como 

personas juridicas y físicas que así lo soliciten 1) La sociedad podrá hacer y practicar todos los 

demás actos relacionados con su objelo a los cualos pueda dedicarse legítimamente una 

sociedad cwil: ARTICULO 4*.- La duración de la sociedad será de 99 naventa y nueve años 

contados a partir de la fecha de la presente escrítura,- ARÚCULO $*.- El capital de ta sociedad 

será de 450,000.00 CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL. que se encuentra 

totalmente suscrito por los comparcciontes de la SIGUIENÍE OMA: errar ran se 

SOCIÓS APORTACION 

ARQ MARÍA EUGENIA DEL ROCIO GARABITO YÁÑEZ £ 2250000 

ING PABLO MARIO ROSS NEUHAUS 22.500 00 

SRA. ROCÍO ROSS GARABHO 4,000 00 

SRA VERONICA MARTINA GARABITO YÁNEZ 1,000.00 

Total $ 50,000.00 

ARTICULO 6”.- La sociedad será de Nacionalidad Mexicana..." Tiene con cláusula de admisión 

e O A er 

*...FPRANSITORIOS.- Prinero.- Los comparecientes reunidos on asamblea genoral acuerdan que 

la administración de la sociedad quede a cargo de UN SOCIO ADMINISTRADOR y acuerdan 

designar para tal efecto a la señora” ARQ. MARIA EUGENIA DEL ROCIO GARABITO YÁÑEZ - 

Quien en el desempeño del mismo gozará de iodo el lleno de facullades que para el ofecto 34 

señaten en los estatutos de la sociedad... Los comparecientes acuerdan, que por unanimidad 

de votos, que la Socia Administradora ARQUITECTA MARÍA EUGENIA DEL ROCÍO GARABITO 

YAÑEZ. on el desempeño de su cargo, así como el señor INGENIERO PABLO MARIO ROSS 

NEUNAUS, queden investidos con facultados más amplias que conforme a la loy se roquiorar 

para un apodorado general, quienes gozarán de PODER GENERAL PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACION Y RIGUROSO DOMINIO, en los términos dol 

sutículo 2433 dos mu cuatrociontos troínta y tros del Código Civil vigente en el Estado y sus



    

o, 
. DS i 

conelalivos del lugar en donde se ejercito, pudiendo abr cuentas corrientes en “la lora 

Institución de Crédito y suscribir los cheques que de estas se deriven, así camo para suscribir 

lilutos de crédito en los lórmunos del aextículo 9% Noveno de la Loy General para tílulos y 

operaciones de crédito, en todo lo retacionado con ol manejo de la sociedad y el objeto que esta 

persigue. y asimismo en los lérminos de fos artículos 692 seiscientos noventa y «dos. 693 

seiscióntos noventa y tros, 873 ochocientos setenta y tres. 875 ochociontos setenta y cmca, 876 

ochocientos setenta y sets, 878 ochocientos setenta y ocho, 880 ochocientos ochenta y demás 

tolativos o aplicables de la Ley Federal del Trabajo, autorizándolos para que puedan COmperece! 

a lo ctapa de conciliación y pudiendo cclobrar convenios y Irensecciones en la clapa procesal, 

para que puedan realízar tocios los pasos necesarios en la misma, y limar toda clase cdo 

documentos rolalivos, presentar pruebus. absolvor posiciones, clcótera, en dos términos mas 

amphos que conforme a la ley se requiera, con facultades pare otorgar y substítuir en todo a en 

parte las mismas con reserva de ss ejercicio asi como revocar los podcres y SUDSIdUCIONES 

otorgadas, pudiendo ojercer sus facultades en forma conjunta o SOParadlamente, " rrrrmeraronanano 

1.- Mediante escritura pública número 12,964 doce mil novecientos sesenta y cuatro, de fecha 8 

de enero de 2018 dos mil diecisels, se protocalizó el acta de asambioa ordinana de Nova Era 

Consultoria SC, en dende se acordó el cambio de socios saliendo la socia Veronica Martina 

Garabito Yañez, y el aumento del capital social, quedando de la siguiente (Ora; «eroonameenncnonacan 
     

  

  
  

  

= “SOCIO - APORTACIÓN. PORCENTAJE 

Uiaria Eugoma del Rocio Garabilo Vález TT E2A.000.00 YO 

| Pablo Mario Ross Nouhaús ¿24,000.00 RT 
¡Rocio Ross Garabito $6,000.00 10% i 

Pablo Marío Rass Carabito => $6,000.00 " 10% A 

: — TT TOTAL s60.000.09  ' 100%     

  

al se asienta para que surta los elecios legales a que Naya UY T monereneenrenencennacncnecnnnacanno: 

- GENERALES «+ 

El compareciente manifestó ser mexicano por nacimiento. mayor de edad, originario de México, 

  

Distrito Federal, lugar donde nació el 15 quince de abril de 1948 mil novecientos cuarenta y 6eno, 

casago. con domicitto en Calle Campanario del Sagrado Corazon número 149 ciento cuarenta y 

nueve, Fraccionamiento El Campanario, de esta ciudad, quien se identifica con credencial de 

elector folio número 0000040850290, y con REC de la persona moral: NECOIOGIBJAA ooo 

YO, LA NOTARIO, CERTÍFICO: que conozco al compareciente, a quien considero con aplitud 

legal para mterverur en este acto, ya que nada me consta en contraria, que se dío lectura a todo 

lo anterior y expliqué su contenido, alcance y fuerza legal, luego de lo cual, lo ratifica de 

conformidad hrmando ante mi presencia para constancia.» Doy Fe-- 

  

Pablo Mano Ross Neuliaus.- firma.- Lic. Mariana Muñoz Garcla.- firma.- El Sello de Autorizar de 

la Notaria.   

En fa Ciudad de Santiago de Querétaro, Oro.. a los 14 calorce dias del mes de diciembre de 

2017, dos mil diecisieto.- Con esta fecha en que se cumplió con los requisitos de Ley autorizo en 

definitiva la presente,- Doy Fe.- Lic, Mariana Muñoz Garcia.- Firmado.- El sello de autorizar del 

Notario    
    - INSERCIÓN LEGAL - 

ermano nena error ARTÍCULO 2586 DEL CODIGO CIVIL FEDERAL oncrornonioorencarannnannmesnrnor 

" "En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otorga con 

¡odas las facultados gencrales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, 

para que se entiendan conferidos sir lEMaCIón QUA. - mes ere 

    

  
   



      

En tos poderes generales para admmnistrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter. 

para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas - - 

  

En los poderes generales, para ejercer actos de donnio, bastará que se den con ese carácter 

para que el apoderado tenga todes las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los nienes. 

como pare hacor toda clase de gestiones a fm de defenderlos - +oeeoconmcan canon nara ame nrmnnermns 

Cuando se atisieren linutar. en Jos tres casos antes mencionados, las facultades de los 

apoderados, se consignarán las fimitacionos, o los poderes serán especiales.-   

  

  Los notarios nserlarán este articulo en los testimonios de los poderes que olorguen.” 

ES PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A FAVOR DE LOS SEÑORES MARIA JOSÉ Y/O 

PABLO ESTEBAN ambos de apellidos SANCHEZVERCARA, VA EN 2 DOS FOJAS ÚTH ES 

DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS € NFORME ALA LEY.- EN LA CIUDAD DE 

SANTIAGO DE QUERETARO, GUERETARO, A LOS 14.CATORCE DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DE 2017 DOS MIL DIECISIETE - DPY Ps rene meo 

   

        

      

    

OS z . Dr ct “ a 

LIC, MARIANA MUÑOZ GARCÍA... 
NOTARIO PUBLICO ADSCRITO DEL 

NOTARÍA PÚBINICA NÚMERO/28, -
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